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Introducción 

Cuando se investiga la corrupción, es principalmente en el contexto de conceptos más 
amplios del crimen, como el crimen organizado. Esto es bastante extraño porque otros 
conceptos son perfectamente adecuados para un análisis criminológico de la corrupción. 
La criminología generalmente funciona dentro del contexto de la definición de la ley penal. 
En el caso de la corrupción, la definición de la ley penal cubre un gran concepto de 
soborno. El corruptor activo da un regalo o hace la promesa de dar algo (financiero, 
material o un beneficio no material) a cambio de un acto u omisión legal o ilegal. Para la 
corrupción, es necesario que la persona que está siendo corrompida - el "corruptee" 
pasivo abusa de su posición de poder profesional. A pesar de esta amplia definición, 
surge una pregunta importante cuando se reflexiona sobre el significado detrás de la 
criminalización de la corrupción, siendo la desaprobación del "abuso de poder para 
beneficio personal": ¿se debe usar la ley para trazar la línea? (Nelken, 1994). ¿Debería 
limitarse el estudio criminológico de la corrupción a aquellas formas de comportamiento 
corrupto criminalizadas por ley, sobre todo ofrecer y aceptar sobornos? ¿O se debería 
ampliar el alcance de la investigación al comportamiento legal que conduce al mismo tipo 
de abuso de poder? 

En general, las causas del comportamiento corrupto pueden ser clasificadas en dos 
factores: externos e internos. En el factor externo, la causa del comportamiento corrupto 
se debe a una motivación externa, como puede ser el estímulo de colegas, la oportunidad, 
la falta de control o supervisión débil de un superior u otras partes relacionadas. 

Mientras que en el interno, el comportamiento de los corruptos es causado por la 
estimulación o el deseo desde dentro de ellos mismos para realizar dicho acto: la persona 
tiene un gran deseo de enriquecerse a pesar de que es contra la ley.  

El factor más prominente como la causa de la corrupción es la posibilidad o la 
oportunidad, así como la codicia del corruptor. Mientras que el factor menos prominente 
como la causa de la corrupción son los salarios de los funcionarios públicos o los 
funcionarios del gobierno. 

La apertura de oportunidad para que el corruptor cometa la corrupción se debe a la 
debilidad de los sistemas de supervisión que están incluidos en la categoría de factores 
externos. La siguiente causa de la cual es también bastante prominente en la 
personalidad de los que cometen este acto es que son codiciosos para enriquecerse, por 
lo que el corruptor está dispuesto a eso incluso de una manera que no sea correcta o 
contra la ley. 

La corrupción como un crimen extraordinario es una forma de crimen que es sistémica 
(crimen sistemático) y bien organizado (crimen organizado), involucra a muchos partidos 
tanto de funcionarios estatales como privados, causando pérdidas y la miseria se extiende 
a la comunidad.  



1. Tipologías de la personalidad en el delito de corrupción. 

Cuando se trata de corrupción, las siguientes preguntas importantes a menudo se 
plantean primero: ¿Qué tipo de personas tienen más probabilidades de actuar de manera 
corrupta? ¿Qué tipo de personalidad poseen que los lleva a obtener ganancias forman 
corrupción a expensas de otros? ¿Por qué estas personas tienden a participar en la 
corrupción más a menudo que otras? 

• Teoría de asociación diferencial por Edwin Sutherland (Sutherland, 1939) 

El comportamiento criminal se aprende en la interacción con otros en un proceso de 
comunicación: desde el momento en que nace un individuo, están condicionados a las 
normas de la sociedad. La interacción y las observaciones son los mismos métodos de 
comunicación a través de los cuales los delincuentes aprenden su desviación. El 
comportamiento criminal, argumenta la teoría de la Asociación Diferencial, es más 
frecuente en los individuos que se asocian e interactúan con individuos que exhiben una 
actitud criminal para actuar de manera desafiante. 

El aprendizaje de conductas delictivas ocurre dentro de los grupos primarios (familia, 
amigos, compañeros, sus compañeros más íntimos y personales) 

El comportamiento de un individuo está principalmente influenciado por su familia, ya que 
esa es la primera interacción grupal que reciben. Una persona se convierte en un 
delincuente cuando hay un exceso de definiciones favorables a la violación de la ley sobre 
definiciones desfavorables a la violación de la ley. 

• Teoría de la imitación / modelado de Bandura (Bandura, 1977) 

Bandura demostró, a través de una serie de estudios teóricos y experimentales, que una 
cantidad significativa de aprendizaje se lleva a cabo sin prácticamente ninguna forma de 
condicionamiento o respuesta a un comportamiento determinado. 

Las personas aprenden mucho de sus actitudes y formas de comportamiento 
simplemente observando el comportamiento de los demás, es decir, imitando lo que otros 
hacen. 

• Teoría de la neutralización (SYKES, 2004) 

La teoría de la neutralización está asociada con las Técnicas de neutralización de 
Gresham Sykes y David Matza y la Teoría de la deriva de Matza. 

Sykes y Matza argumentaron que la mayoría de los delincuentes aún están parcialmente 
comprometidos con el orden social dominante. 

El delincuente existe transitoriamente en un limbo entre la convención y el crimen, 
respondiendo a su vez a las demandas de cada uno, coqueteando ahora con uno, ahora 
con el otro, pero postergando el compromiso, evitando la decisión. Por lo tanto, él [o ella] 
se desplaza entre la acción criminal y convencional. 

• Thomas Hobbes (Hobbes, 1987) 

Hobbes afirmó que al crear una sociedad y formar contratos (o leyes) vinculantes, esto 
aliviaría el caos al disuadir a las personas de violar los derechos de los demás. 



En cierto modo, Hobbes fue quizás el primer teórico de la disuasión, en el sentido de que 
fue el primer teórico notable en enfatizar el uso del castigo para disuadir a los individuos 
de violar los derechos de los demás. 

• La "reflexión despertada" de Durkheim se conoce comúnmente como codicia. 
(Durkheim, 1906) 

Las personas tienden a favorecer las mejores condiciones y el cumplimiento adicional 
porque aparentemente no tenemos ningún mecanismo biológico o psicológico para limitar 
tales tendencias. 

Los deseos egoístas de la humanidad "son ilimitados en la medida en que dependen del 
individuo solo... cuanto más uno tiene, más quiere uno. Por lo tanto, la sociedad debe 
intervenir y proporcionar la "fuerza reguladora" que evita que los humanos actúen de 
manera demasiado egoísta. 

• Teoría de la vinculación social de Hirschi (Hirschi, 1969) 

La mayoría de los seres humanos pueden ser socializados adecuadamente para estar 
estrechamente vinculados a entidades convencionales, como las familias, escuelas, 
comunidades y similares. 

Cuanto más fuerte esté una persona vinculada a la sociedad convencional, menos 
propensa a participar en el crimen será. 

Más específicamente, cuanto más fuerte es el vínculo social, menos probable es que una 
persona cometa delitos penales. 

2. Etiología de la Corrupción en México 

La corrupción es un antiguo y complejo fenómeno, ha estado presente en varias formas 
desde la antigüedad, un ejemplo de ello es en las civilizaciones mesopotámicas, cuando 
los abusos de los funcionarios públicos para beneficio personal eran documentados. 
Debates sobre corrupción política, también aparecieron en los escritos de Grecia con los 
filósofos como Platón y Aristóteles, desde hace siglos. Filósofos, sociólogos, politólogos e 
historiadores han analizado el concepto de corrupción, por lo general en el contexto del 
soborno. 

Después de que los conquistadores llegaron a México y establecieron el dominio español, 
los funcionarios fueron nombrados por la corona y se esperaba que extrajeran dinero de 
fuentes locales para mantenerse. A menudo, las citas eran por un período corto de tiempo 
y se adquirían por compra. 

Además de la corrupción oficial del estado, había corrupción en la iglesia. La iglesia tenía 
su propia fuente de ingresos y despachaba oficinas a cambio de dinero. Después de la 
independencia, el sistema continuó, y se esperaba que los burócratas mal pagados 
extrajeran pagos adicionales para compensar el déficit de los ingresos fiscales. 

Al asediado estatus de la democracia en América Latina no se le puede atribuir a una sola 
causa, pero su mayor enemigo, por mucho, es la corrupción. La corrupción erosiona la 
confianza en la propia naturaleza humana y, por lo tanto, socava la democracia en su 
núcleo metafísico más profundo. Con un problema de esta magnitud, no hay soluciones 
rápidas ni fáciles, pero la comprensión de las causas es un primer paso vital. 



El problema de la corrupción en México no es un producto del azar. El sistema político de 
México se creó en la década de 1930 para consolidar el poder político de los ganadores 
de la revolución nacional de 1910 y para brindarles acceso a puestos gubernamentales y 
dinero. El sistema resultante se basó en una transacción simple: lealtad al presidente, en 
todas las instituciones políticas y judiciales, a cambio del acceso a la riqueza y al poder 
político. 

Desde entonces, los puestos gubernamentales, tanto electivos como por nombramiento, 
se han distribuido como parte de un proceso interminable de negociaciones para 
mantener el control de la clase política sobre el país y su sistema de despojos. 

En México en los sectores público y privado muchos funcionarios han utilizado sus 
posiciones para beneficios personales a través de diferentes actos corruptos (soborno, 
nepotismo, desviación de fondos públicos, etc.). Un gran problema vinculado con estos 
actos de corrupción es la impunidad. 

México es un buen ejemplo de cómo la corrupción tiene efectos expansivos sobre una 
sociedad y como es subsecuentemente normalizado por la sociedad. Casos de corrupción 
en México han aumentado en los últimos años tanto en el sector público como en el 
privado; sin embargo, analizar la corrupción en México es y sigue siendo un nuevo foco 
de investigación, y los investigadores necesitan investigar más a fondo este tema y como 
evitar una mayor normalización corrupta del hecho. La frase común mexicana "El que no 
tranza no avanza”, debe ser extinguido de la sociedad mexicana. 

3. La deconstrucción del tejido social en un ambiente de corrupción. 

El análisis de la corrupción también sugiere que podría ser necesario un nuevo 
vocabulario en antropología legal y política. Necesitamos reconocer que la ignorancia 
sistemática y la distorsión de los mecanismos legales y los informales o "culturales" por 
parte de prácticas y procedimientos corruptos ponen en tela de juicio algunas 
suposiciones fundamentales. Estos supuestos son de "orden y continuidad en la vida 
cotidiana" y que los mecanismos de control social y resolución de disputas que no sean 
las leyes son de alguna manera más eficientes y humanos (Roberts, 1979). 

De hecho, un problema común es la discontinuidad normativa entre la coexistencia 
práctica de las normas sociales "tradicionales" y las modernas en los mismos espacios 
sociales y políticos, con la correspondiente falta de claridad sobre la aplicación adecuada 
de las reglas aceptables. El problema fundamental con un enfoque culturalista de la 
corrupción es, sin embargo, que tiende, como ocurre con las concepciones más antiguas 
de la cultura en general, a adoptar un enfoque un tanto esencialista tanto de la posesión 
como de la práctica de la cultura. Paradójicamente, este enfoque de la corrupción se 
produce al mismo tiempo que muchos antropólogos abandonan el concepto de "cultura" 
debido a su carácter difuso y la imposibilidad de definirlo de manera coherente. Varios 
autores han señalado que la "cultura" es un dispositivo estratégico, no una esencia; en 
resumen, que la "cultura" es política (Fox, 2002). 

Suponiendo que existen oportunidades de corrupción en todas las sociedades, un 
resultado corrupto es más probable en situaciones de cultura organizacional débil, una 
fuerza policial ineficiente o corrupta o una prensa encerrada o con poca tradición de 
periodismo de investigación. Es probable que ocurra un comportamiento corrupto en el 
punto donde estos tres subsistemas se encuentran, en el punto de sinergia negativa, por 
así decirlo. A su vez, estos subsistemas se integrarán en culturas y normas políticas más 
grandes de la actividad económica. 



Por consiguiente, es necesaria una teoría de la desintegración organizativa o la fusión de 
los sistemas. Sería bueno estar completamente de acuerdo con Larmour y Wolanin (2001) 
en que "integridad organizativa significa poder profundizar en cualquier parte de una 
organización, a cualquier profundidad, y ver evidencia de la ética orientadora, cualquiera 
que sea" (Larmour, 2001). Sin embargo, surge un problema cuando las perforaciones 
revelan corrupción en todos los niveles, alentados por la cultura de la parte superior que 
se filtra hacia niveles más bajos, donde la pobreza y la inseguridad de la salud, los 
alimentos, la vivienda e incluso la vida son la constante realidad diaria, y / o donde los 
ingresos son bajos, erráticos e impredecibles. 

4. Políticas públicas en materia de prevención en delitos de corrupción. 

Al revisar estas perspectivas históricas y académicas sobre la corrupción, resulta obvio 
que se está lidiando con un fenómeno multifacético y complejo influenciado por una 
amplia variedad de factores políticos, económicos y culturales. A su vez estos factores 
impactarán el desarrollo político y social. En consecuencia, no sorprende que diferentes 
escuelas de pensamiento hayan presentado opiniones muy diversas sobre la corrupción. 

• Mejores prácticas: establecer los principales organismos responsables de la lucha 
contra la corrupción, firmar y ratificar convenios y acuerdos internacionales clave 
contra la corrupción, y unir al país con las organizaciones más respetables que 
permiten la cooperación internacional en la lucha contra la corrupción. 

• Participación: la participación de los actores políticos y sociales, incluidos los 
grupos de la sociedad civil, en el diseño y la implementación de políticas 
anticorrupción es importante no solo para garantizar la participación y el 
compromiso de los involucrados, sino también para garantizar que la mayoría de 
los problemas que surjan se aborden, y el compromiso del estado que tiene la 
capacidad necesaria para implementar las reformas / actividades acordadas. 

• Base de conocimientos: una sólida base de conocimientos e información puede 
ser particularmente útil para asegurar planes de acción prácticos y enfocados que 
estén en línea con darles solución a los principales problemas de corrupción del 
país. También ayuda a garantizar la correcta priorización y secuencia de las 
acciones, así como un seguimiento y evaluación efectivos de los progresos 
realizados. Esta base de conocimiento puede detonarse desde evaluaciones de 
corrupción, herramientas de diagnóstico, encuestas y comentarios de los 
ciudadanos, entre otros. 

• Recursos y capacidades adecuados: el diseño del marco de monitoreo debe tener 
en cuenta la capacidad y los recursos del país. Los objetivos amplios y 
ambiciosos, por ejemplo, pueden plantear desafíos importantes para un monitoreo 
efectivo. Para facilitar el proceso, el país debe invertir en tecnología de la 
información y realizar revisiones periódicas. 

• Formación: La educación cívica puede ayudar a los ciudadanos a comprender 
cómo sus propias acciones contribuyen a una cultura más amplia en materia 
anticorrupción, algo que no se limita simplemente a los niveles superiores de 
poder. Si la educación cívica puede inculcar una ética anticorrupción en el público 
en general, entonces se espera que esto se traduzca en una ética anticorrupción 
dentro del sector público, ya que cada vez más los que se unan a este sector 
habrán comprendido la importancia de la educación anticorrupción. 



Conclusiones 

La corrupción es un fenómeno con muchas caras. Se caracteriza por una serie de 
factores económicos, políticos, administrativos, sociales y culturales, tanto nacionales 
como internacionales. La corrupción no es una forma innata de comportamiento, sino un 
síntoma de una dinámica más amplia. Es el resultado de interacciones, oportunidades, 
fortalezas y debilidades en los sistemas sociopolíticos. Abre y cierra espacios para 
individuos, grupos, organizaciones e instituciones que pueblan la sociedad civil, el estado, 
el sector público y el sector privado. Es, sobre todo, el resultado de relaciones dinámicas 
entre múltiples actores. 

La corrupción es una propiedad real del comportamiento de los actores individuales, 
observable en la vida social. Es una consecuencia de la racionalidad estratégica por parte 
de diversos actores. La corrupción es una práctica social con su propia cultura de apoyo o 
inhibición. Algunas organizaciones defienden efectivamente una serie de valores 
fundamentales de honestidad y desempeño correcto que hacen que la corrupción sea 
menos frecuente. Las organizaciones pueden adoptar protecciones institucionales y 
compromisos culturales que minimizan el comportamiento corrupto, mientras que otras 
organizaciones no lo hacen y por lo tanto fomentan el comportamiento corrupto. Entonces, 
la "corrupción-vulnerabilidad" es una característica real de las organizaciones, y la 
corrupción tiene una realidad social. 
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